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INTRODUCCIÓN
¡San Mateo con Desarrollo Imparable!

El centenario cantón de San Mateo fue er igido mediante la Ley No. 20, 
del 7 de agosto de 1868, designándose cabecera la población de este 
mismo nombre. San Mateo, es el  cantón número 4 de la provincia de Ala-
juela,  Costa Rica.  Con una extensión de 125.9 ki lómetros cuadrados, se 
local iza a 31 k i lómetros al  este del distr i to de Caldera del cantón de 
Esparza y a 58 ki lómetros de la capital  del  país,  San José.  Sus l ímites 
cantonales son al  este con Atenas, al  norte con San Ramón y Esparza, al  
oeste con Esparza, y al  suroeste con Orotina, mismos con los que se bus-
cará cercanía y al ianzas  con sus alcaldes y/o alcaldesas con el  f in de 
entablar relaciones de cooperación para el  benefic io mutuo  que resulta-
ran en el  desarrol lo de las comunidades.

Ubicados ya en nuestro cantón, presentamos el  Plan de Gobierno, def i-
niéndolo como el  “ instrumento de acción pol ít ica,  económica y social  ma-
ter ia l izado en un documento, que establece el  conjunto de objet ivos a 
alcanzarse por el  gobierno en un determinado plazo y los medios que le 
servirán para el lo”.

Tal  como podemos entender del concepto citado, el  Plan de Gobierno es 
una guía y referencia que se ut i l izará en la acción gubernativa, en este 
caso es la propuesta para el  per iodo 2024-2028 en la Municipal idad del 
cantón de San Mateo. Cabe destacar que estos l ineamientos podrán sufr ir  
modif icaciones en la marcha de su ejecución, por razones ajenas al  
equipo, por cuanto sea necesario ajustar los a las necesidades que se 
estén observando durante el  transcurso del gobierno municipal  en el  
cantón.

Esta propuesta de trabajo cantonal se encuentra basada en el  Plan de 
Desarrol lo Humano Local 2021-2023, Plan Quinquenal de Conservación, 
Desarrol lo,  Seguridad y Recuperación Vial  del  Cantón de San Mateo 
2020-2024, Plan Estratégico Municipal  2021-2025, Índice de Desarrol lo 
Social  2017 elaborado por el  Minister io de Planif icación Nacional y Pol ít i -
ca Económica (por sus s iglas MIDEPLAN); s iempre respetando el  marco 
legal y normativo que r ige esta materia y leyes conexas y concordantes 
de este país.  

El  Gobierno local  sufr irá una trasformación con las nuevas elecciones mu-
nic ipales el  próximo febrero 2024, esta nueva administración debe ir  
enfocada en la apl icación de pol ít icas equi l ibradas que promocionen par-
t ic ipación ciudadana, al ianzas, modernización, cooperación entre inst itu-
ciones gobierno y no gubernativas con miras a solventar las necesidades 
de los distr i tos del cantón. Es indispensable trabajar en conjunto con 
otras inst ituciones públ icas,  asimismo con organizaciones civ i les y em-
presas pr ivadas. 
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INTRODUCCIÓN
¡San Mateo con Desarrollo Imparable!

La part ic ipación social  es el  involucramiento act ivo de la c iudadanía en 
los procesos de pol ít ica públ ica,  parte indispensable de la democracia en 
la que vivimos, por lo que este punto es clave en la trasformación del 
cantón en forma equitat iva.  Todo lo anter ior en aras de mejorar la Pol ít ica 
Públ ica Local ,  este plan de gobierno buscará en todo momento la coordi-
nación inter inst itucional y procesos de part ic ipación social  para pr ior izar 
en trasformaciones de cal idad en el  Cantón.  

Nosotros podemos ser esa nueva administración que necesita San Mateo, 
mediante la coordinación inter inst itucional ,  e l  fortalecimiento de la orga-
nización comunitar ia,  en busca de la mayor capacidad de gest ión munici-
pal ,  toda vez que esto son condiciones necesarias para que lo planeado 
se convierta en real idad en el  futuro próximo.

A continuación, se propone el  presente Plan de Gobierno Cantonal por 
parte del Part ido de Liberación Nacional para la gest ión Municipal  del  
periodo 2024 – 2028.
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MISIÓN
Promover el  desarrol lo sostenible e integral  
del  cantón generando mayores oportunidades 
(en la búsqueda de un cantón con mayores 
oportunidades) para todas y todos los 
pobladores de San Mateo.
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VISIÓN
Ser un gobierno local  trasparente y equitat ivo, 
que promueve la coordinación inter inst itucional ,  
e l  fortalecimiento de la organización 
comunitar ia a f in de obtener la 
mayor capacidad de gest ión 
municipal  que busca un 
desarrol lo responsable 
y sostenible para el  
cantón.
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San Mateo
Cantón #4 de la provincia de Alajuela

Ubicación Geográf ica:  El  cantón de San Mateo se encuentra ubicado en la 
provincia de Alajuela,  en la Región Central  de Costa Rica.  Se encuentra 
local izada aproximadamente a unos 60 ki lómetros al  noroeste de la 
c iudad Capital ,  San José.

San Mateo cuenta con una extensión terr itor ia l  de alrededor de 125 ki ló-
metros cuadrados, l imitando al  norte con el  cantón de San Ramón, al  este 
con el  cantón de Atenas, al  sur con Orotina y al  oeste con el  cantón de 
Esparza. Su geograf ía es diversa, presentando tantas zonas de montaña, 
val les y planic ies.  

Población: La población del cantón de San Mateo según los datos del Ins-
t ituto Nacional de Estadíst icas y Censos de Costa Rica en el  año 2021 era 
de aproximadamente 14.000 habitantes.  Sin embargo, es importante 
tener en cuenta que estos datos son una est imación y podrían haber 
var iado desde entonces. La demograf ía de la zona se caracter iza por ser 
pr incipalmente rural ,  aunque en los últ imos años se ha experimentado un 
crecimiento demográf ico y un aumento en el  desarrol lo urbano. La pr inci-
pal  local idad del cantón es el  distr i to de San Mateo, donde se encuentra 
la mayoría de los servic ios y comercio.   
  
Cl ima: El  c l ima en San Mateo es tropical ,  caracter izado por ser cál ido y 
húmedo durante todo el  año. La temperatura anual osci la entre los 25 °C 
y 30 °C.

Economía: La economía de San Mateo se basa en act iv idades agrícolas y 
ganaderas.  La zona cuenta con terrenos fért i les que favorecen el  cult ivo 
de diferentes productos destacando el  cult ivo del café, caña de azúcar,  
c ítr icos, hortal izas y frutas tropicales.  Además, la producción de leche y 
carne bovina es muy signif icat iva en la zona. En los últ imos años el  sector 
tur ismo ha adquir ido relevancia,  atrayendo a vis itantes interesados en el  
ecotur ismo y el  tur ismo rural .  

Infraestructura:  En cuanto a la infraestructura, San Mateo cuenta con una 
red vial  que conecta los dist intos distr i tos y permite el  acceso a las pr in-
cipales vías del país.  También cuenta con servic ios básicos como agua 
potable,  electr ic idad, telecomunicaciones y centros educativos, centros 
de salud y una estación de pol ic ía.  Sin embargo, existen necesidades de 
mejora en algunas zonas, especialmente en los caminos rurales en las 
partes montañosas del cantón como lo es el  distr i to de Desmonte, y la 
atención de la red de agua potable y alcantar i l lado.
Cultura,  f iestas y tradiciones: La cultura en San Mateo se enriquece con 
tradiciones y fest iv idades populares, como las f iestas patronales en 
honor a San Mateo Apóstol ,  celebradas cada 21 septiembre. Durante 
estas fest iv idades, se real izan desf i les,  act iv idades culturales,  rel ig iosas 
y deport ivas que congregan a la comunidad local  y a vis itantes.
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San Mateo
Cantón #4 de la provincia de Alajuela

En términos sociales,  San Mateo cuenta con una diversidad cultural  s igni-
f icat iva.  Con una mezcla de comunidades locales y migrantes de otras 
regiones y países.  Es importante promover la inclusión y el  respeto a la 
diversidad cultural ,  así  como el  acceso a servic ios básicos, educación y 
atención en salud para toda la población.  

Tur ismo y atract ivos naturales:  San Mateo se encuentra rodeado de her-
mosos paisajes naturales.  En sus alrededores se pueden encontrar col i -
nas, r íos,  cascadas y bosques, lo que lo convierte en un lugar atract ivo 
para los amantes de la naturaleza y el  ecotur ismo. 

Además de sit ios arqueológicos y de interés como lo son las Minas del 
Aguacate y la ant igua Ermita en Maratón de Higuito.



OBJETIVO GENERAL

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
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Mejorar la cal idad de vida de los ciudadanos, promoviendo el  desarrol lo 
sostenible,  innovación e infraestructura, la part ic ipación ciudadana y la 
ef ic iencia en la gest ión públ ica dentro de un marco de equidad por medio 
de al ianzas públ ico – pr ivada e inter inst itucional .

Impulsar el  Desarrol lo Económico Local fomentando el  crecimiento eco-
nómico sostenible en el  municipio,  incidiendo en la capacitación y crea-
ción de empleo, atrayendo inversiones, apoyando a las empresas locales,  
promoviendo la innovación y el  emprendedurismo. 
 
Fortalecer la part ic ipación ciudadana y la transparencia:  fomentando la 
part ic ipación act iva de los ciudadanos en la toma de decis iones y promo-
ver la transparencia en la gest ión públ ica,  garantizando el  acceso a la 
información y la rendición de cuentas transparentes.   
  
Mejorar la infraestructura y los servic ios públ icos:  mejorar y ampl iar la 
infraestructura básica, en cuanto al  agua potable,  a lcantar i l lados, red 
vial ,  i luminación públ ica,  espacios recreativos, entre otros.  De esta 
manera, garantizar la prestación ef ic iente de servic ios públ icos esencia-
les,  como la recolección de residuos, la seguridad ciudadana y los servi-
c ios de salud.

Promover la sostenibi l idad ambiental ,  desarrol lando pol ít icas y acciones 
que protejan y restauren el  medio ambiente local ,  promoviendo pract icas 
sostenibles en áreas como la gest ión de residuos, la conservación de 
áreas verdes, la reducción de emisiones contaminantes, y la promoción 
de energías renovables.  
 
Fomentar la cultura y el  tur ismo, promoviendo el  patr imonio cultural  y 
tur íst ico del municipio,  apoyando la real ización de eventos culturales,  la 
conservación del patr imonio histór ico, el  impulso del tur ismo local  y el  
fortalecimiento de la identidad cultural  de las comunidades.



EJES DE 
CAMPAÑA
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Es importante resaltar que para el  desarrol lo ef icaz y ef ic iente de cada 
uno de los ejes citados, resulta indispensable la implementación de la 
al ianza inter inst itucional ,  públ ico pr ivado y una part ic ipación act iva de los 
habitantes del Cantón por medio de las Asociaciones de Desarrol lo,  
Comités Cantonales,  Comités para el  deporte, Comité Cantonal de Coor-
dinación Inst itucional ,  Junta de Salud, entre otros.  



-Mejoramiento, 
mantenimiento
y ampl iación de 
las vías
cantonales.

-Planif icarel  
desarrol lo
infraestructural  
del  Cantón, 
permit iendo un 
crecimiento 
equi l ibrado y en 
armonía con el  
ambiente.

-  Mejorar en las 
condiciones para 
los usuarios de 
trasporte públ i-
co.

-Mejorar las 
condiciones de la 
ruta San Mateo – 
La Libertad – 
Llano Brenes – 
San Ramón.

- Mejorar la ruta 
Higuito - San 
Juan de Dios – 
Dulce Nombre – 
Guadalupe de 
Esparza.

- Mejorar la ruta 
“Cal le La Unión” 
–Desmonte – 
Llano Brenes.

Municipal idad de 
San Mateo.

Minister io de 
Obras Públ icas y 
Transporte 
(MOPT).

Sector pr ivado.
Consejo de Segu-
r idad Vial(COSE-
VI) .

-  Continuar con el  Plan Quinque-
nal de Conservación, Desarrol lo,  
Seguridad y Recuperación vial  
del  Cantón de San Mateo 
2020-2024. Uti l izando los recur-
sos de la Ley N °  9329 (Ley espe-
cial  para la trasparencia de 
Competencias:  Atención Plena y 
Exclusiva de la Red Vial  Canto-
nal ,  en apego al  Plan Quinque-
nal) .

-  Real izar actual ización del Plan 
Quinquenal de Conservación, 
Desarrol lo,  Seguridad y Recupe-
ración vial  del  Cantón de San 
Mateo 2025-2030. -  Construir  y 
mejorar las paradas de autobús 
para los usuarios.

-  Simpl i f icar y agi l izar los proce-
dimientos administrat ivos como 
operacionales en pro del desa-
rrol lo y ejecución de proyectos 
infraestructurales en el  Cantón.

- Implementar un programa de 
manteniendo periódico de los 
puentes y alcantar i l las,  gavio-
nes, cunetas y mejoramiento de 
las mismas.

- Dar seguimiento a la ampl ia-
ción de los cuatro puentes de la 
ruta 3 (Atenas - San Mateo).
-  Br indar seguimiento al  proyec-
to La Unión - Quebrada Onda ( la 
cual cuenta con convenio Munici-
pal idad San Mateo - Inder) .
-  Br indar seguimiento al  proyec-
to del puente de Quebrada 
Onda.
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Infraestructura

Objetivo Líneas de acción Responsables

Infraestructura vial



-  Ofrecer mante-
nimiento y 
mejora a todas 
las infraestructu-
ras para el  desa-
rrol lo de act iv i-
dades deport i-
vas, recreat ivas, 
culturales y 
sociales.

Minister io de 
Cultura y Juven-
tud de Costa 
Rica (MCJ)

Municipal idad de 
San Mateo 

Inst ituto Costa-
rr icense del 
Deporte y la 
Recreación ( ICO-
DER)

Asociaciones de 
Deportes.

Sector pr ivado

- Mejorar el  estado de las insta-
laciones ya existentes como 
gimnasios, salones comunales,  
canchas de futbol ,  entre otras 
instalaciones relacionadas con el  
tema.
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Infraestructura

Objetivo Líneas de acción Responsables

Infraestructura recreativa y deportiva



-  Promover un 
tur ismo respon-
sable,  sostenible 
y accesible para 
todos y todas. 
Como fuerza 
motr iz del creci-
miento económi-
co.

- Fomentar la 
comercial ización 
de los productos 
cantonales.

Municipal idad de 
San Mateo.

Inst ituto Costa-
rr icense de 
Turismo ( ICT).

Inst ituto Nacional 
de Aprendizaje 
( INA).

-  Crear una estrategia cantonal 
para fomento del tur ismo en la 
zona. Aprovechando nuestros 
recursos naturales que son 
claves como dest inos tur íst icos.

-  Capacitar en áreas de atención 
al  públ ico, id iomas, cal idad del 
servic io,  administración empre-
sar ia l ,  en tur ismo rural  con iden-
t idad local .

-Promocionar acciones municipa-
les or ientadas a la regulación y 
apoyo efect ivo a las in ic iat ivas 
tur íst icas locales,  en el  munici-
pio.

-  Crear espacios de coordinación 
públ icos – pr ivado.

 PLAN DE GOBIERNO 2024-2028 

16

Económico

Objetivo Líneas de acción Responsables

Turismo



-  Generar nuevos 
encadenamientos 
productivos y 
empleos para el  
crecimiento de 
las pequeñas y 
medianas empre-
sas.  

-  Promover la 
apl icación de 
práct icas de 
sostenibi l idad 
ambiental  por 
parte de los 
productores de 
la zona con la 
ayuda de las 
inducciones de 
las dist intas 
inst ituciones.

- Gest ionar la 
coordinación de 
los diversos 
actores locales 
vinculados a las 
act iv idades 
productivas y de 
servic ios del 
cantón.

Municipal idad de 
San Mateo.

Banca Estatal .

Minister io de 
Economía, Indus-
tr ia y Comercio 
(MEIC).

Inst ituto Nacional 
de las Mujeres 
( INAMU).

Inst ituto Nacional 
de Aprendizaje 
( INA).

Universidades 
Estatales.  

PROCOMER.

Minister io de 
Agricultura y 
Ganadería (MAG).

-  Fortalecer el  crecimiento de la 
elaboración de productos arte-
sanales con identidad local .

-  Ofrecer capacitación técnica y 
profesional para la juventud 
emprendedora.

- Generar espacios de part ic ipa-
ción a todo emprendedor y 
emprendedora en las diversas 
act iv idades municipales.

-  Fomentar la creación de em-
prendimientos fami l iares y el  
emprendimiento de las mujeres.
 
-   Coordinar con  PROCOMER a 
f in de acceder a las inducciones 
sobre el  “Manual de la Mujer 
Emprendedora”.

-  Ofrecer capacitación técnica 
sobre buenas práct icas para la 
sostenibi l idad ambiental .

-Promocionar experiencias exito-
sas de producción agropecuaria 
sostenible.

- Incentivar el  mejoramiento y la 
diversif icación de la producción 
agropecuaria.

- Impulsar la capacitación técnica 
para el  mejoramiento de las 
act iv idades agropecuarias.  

-  Coordinar con PROCOMER a f in 
de acceder a programas como: 
“Desarrol lo de proveedores”.
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Económico

Objetivo Líneas de acción Responsables

Promoción PYMES



-  Dotar a las 
comunidades con 
tecnología or ien-
tada a la seguri-
dad ciudadana.

- Fomentar la 
presencia pol ic ia l  
en cada uno de 
los distr i tos.  

-  Coordinar 
acciones entre la 
Municipal idad 
con el  Minister io 
de Seguridad 
para la construc-
ción y manteni-
miento de la 
infraestructura 
en materia de 
seguridad y 
promoción de la 
misma.

Minister io de 
Seguridad Públ i-
ca.

Municipal idad de 
San Mateo.

Empresa pr ivada.

Grupos organiza-
dos

- Fortalecer la capacitación 
ciudadana e inst itucional para la 
seguridad comunitar ia.

-  Instalar cámaras de vigi lancia 
en puntos estratégicos.

-  Crear espacios de esparcimien-
to y recreación seguros para la 
población matedeña.

- Crear más puestos pol ic ia les 
( labrador) .

-  Coordinar con el  Minister io de 
Seguridad Públ ica a efectos de 
elaborar estrategias para la 
disminución de la del incuencia.

-  Conformar un equipo de segu-
r idad comunitar ia por distr i to.  
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Seguridad

Objetivo Líneas de acción Responsables



-  Fortalecer el  
desarrol lo cultu-
ral  y deport ivo 
del Cantón. 

-  Coordinar 
ejecución de 
programas técni-
cos. 

-  Fomentar el  
mult i l ingüismo en 
el  Cantón.

- Promocionar 
est i los de vida 
saludable para 
las personas 
adultas mayores.

-  Br indar apoyo 
psicológico al  
adulto mayor.

-  Ofrecer apoyo 
a la infancia y 
juventud

Municipal idad de 
San Mateo.

Inst ituto Nacional 
de Aprendizaje 
( INA).

Universidades 
Estatales.

Minister io de 
Cultura y Juven-
tud de Costa 
Rica (MCJ).

Vice Minister io 
de Just ic ia y Paz.

Minister io de 
Educación Públ i-
ca (MEP).

Embajada de 
Estados Unidos, 
Agencia de Pro-
moción de Inver-
s ión en Costa 
Rica (CINDE)

- Fundar de la Casa de la Cultura 
de San Mateo.
- Implementar cursos de arte y 
cultura en las comunidades de 
los cuatro distr i tos.   
-  Coordinar con el  Vice Ministe-
r io de Just ic ia y Paz y los Cen-
tros Cívicos para la Paz, para 
sensibi l izar a la población en 
cuanto la promoción de nuevos 
grupos culturales y de deporte.
-  Fortalecer el  Comité Cantonal 
de Deportes y Recreación.
- Implementar procesos de trans-
ferencia de conocimientos a la 
población agricultora y mujeres 
emprendedoras.
-  Potenciar el  desarrol lo humano 
mediante mejoras en colegios y 
escuelas.
-  Capacitar a la población en 
conjunto con el  INA y el  Ministe-
r io de Educación.  
-  Impulsar la capacitación técni-
ca del recurso humano para la 
diversif icación y mejoramiento 
de las act iv idades productivas y 
de servic ios en el  Cantón.
- Impulsar programas de ense-
ñanza de idiomas en el  cantón.
- Promover campañas de con-
cient ización y educación, enfo-
cadas en la promoción de una 
al imentación balaceada, act iv i-
dad f ís ica y la prevención de 
enfermedades crónicas y 
demencias.  
-  Coordinar la atención integral  
para niños, niñas y jóvenes, 
promoviendo su desarrol lo,  
educación, act iv idades recreati-
vas y deport ivas.
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Social

Objetivo Líneas de acción Responsables

Desarrollo social



Desarrollo institucional

-  Promover la 
formación y 
capacitación del 
equipo de cola-
boradores muni-
cipales en pro de 
la mejora de su 
perf i l  como 
servidores públ i-
cos.

-  Mejorar la 
ef ic iencia y la 
ef icacia de la 
Municipal idad

Municipal idad de 
San Mateo.

Minister io de 
Planif icación 
Nacional y Pol ít i -
ca Económica 
(MIDEPLAN).

PROCOMER.

- Elaborar un perf i l  de puestos 
para los procesos de la munici-
pal idad.

- Diagnosticar el  perf i l  del  per-
sonal de la Municipal idad.

- Agi l izar los trámites.  

-Disminuir  las regulaciones exce-
sivas e innecesarias para gest io-
nar el  desarrol lo cantonal .

-  Evaluar los procesos corres-
pondientes a los trámites muni-
cipales.
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Social

Objetivo Líneas de acción Responsables



-  Promover una 
adecuada aten-
ción médica a la 
población del 
Cantón en igual-
dad de condicio-
nes.

Municipal idad de 
San Mateo.

Comités de 
deporte.  

Inst ituto Costa-
rr icense del 
Deporte y la 
Recreación ( ICO-
DER).

Cruz Roja.

Caja Costarr icen-
se de Seguridad 
Social  (CCSS).

Minister io de 
Salud.

- Impulsar el  deporte, act iv ida-
des recreativas, acceso a espa-
cios verdes.

- Implementar programas y accio-
nes de promoción a la salud, con 
campañas de educación sanita-
r ia,  fomentar est i los de vida 
saludables,  promoción de la 
act iv idad f ís ica.

-  Ampl iar la estructura de los 
Ebais.

-  Procurar la mejora de la aten-
ción médica en los EBAIS de los 
distr i tos.

-  Negociar la apertura, en el  
Cantón de San Mateo, de una 
nueva unidad de Cruz Roja.  

-  Impulsar la mejora en centros 
de salud, garantizando la dispo-
nibi l idad de servic ios básicos de 
atención médica.
-  Art icular la colaboración de los 
s istemas de seguridad social ,  
para mejorar los centros de 
salud.
- Implementar tecnología médica 
moderna y la adecuación de 
espacios para br indar una aten-
ción ef ic iente.
- Implementar programas educa-
t ivos sobre temas de salud en 
escuelas,  centros comunitar ios y 
medios de comunicación locales.
-Fomentar la creación y el  man-
tenimiento de espacios recreati-
vos y deport ivos accesibles para 
todos los habitantes.
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Salud

Objetivo Líneas de acción Responsables



-  Fomentar la 
educación para 
el  manejo racio-
nal  de los recur-
sos naturales.

Municipal idad de 
San Mateo.

Municipal idad de 
Esparza.
Minister io de 
Ambiente y 
Energía (MINAE).

Inst ituto de 
Electr ic idad 
Costarr icense 
( ICE).

-   Formar y educar a la pobla-
ción matedeña respecto al  
manejo adecuado de los recur-
sos energéticos y naturales.
-  Coordinar con la Municipal idad 
de Esparza al ianzas que ayuden 
al  proceso de el iminación de 
desechos sól idos.
-  Fomentar y promover centros 
de acopio para el  recic la je.
-  Promover un cambio de menta-
l idad entre los productores 
agropecuarios con el  f in de 
modif icar las práct icas agrope-
cuarias tradicionales por nuevos 
paradigmas que conduzcan a la 
conservación del ambiente.
-  Promover práct icas productivas 
y de convivencia comunitar ia 
que faci l i ten la protección y uso 
sostenible de los recursos natu-
rales,  patr imonio del cantón de 
San Mateo, en benefic io de las 
actuales y futuras generaciones.
- Fomentar la s iembra de árboles 
(reforestación).
-   Establecer pol ít icas para la 
conservación de áreas naturales,  
como parques, bosques, r íos.  
-Promover la creación de reser-
vas ecológicas, y la implementa-
ción de programas para garanti-
zar la integridad de estos espa-
cios.
- Implementar programas de 
gest ión de residuos que fomen-
ten la reducción, reut i l ización y 
recic la je.  
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Ambiental

Objetivo Líneas de acción Responsables



-  Fomentar la 
educación para 
el  manejo racio-
nal  de los recur-
sos naturales.

Municipal idad de 
San Mateo.

Municipal idad de 
Esparza.
Minister io de 
Ambiente y 
Energía (MINAE).

Inst ituto de 
Electr ic idad 
Costarr icense 
( ICE).

-Promover la separación de 
residuos en su or igen, además la 
creación de puntos por recogida 
select iva de residuos y el  apoyo 
a proyectos de economía circu-
lar .
-   Desarrol lar pol í t icas de pro-
tección y conservación de los 
recursos hídr icos, enfocando 
esfuerzos en la implementación 
de medidas para prevenir la 
contaminación de los r íos y 
mantos acuíferos.
-   Impulsar la adopción de fuen-
tes de energías renovables en el  
municipio.  
-Establecer incentivos para la 
instalación de paneles solares y 
otras energías l impias,  así  como 
promover la ef ic iencia energéti-
ca en edif ic ios públ icos y pr iva-
dos.
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Ambiental

Objetivo Líneas de acción Responsables
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